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«Fallarnos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don- Juan José Pulido Díaz, en nombre y representación de don Jesus
Martinez Lozano, contra la resolución de la Dirección de Personal del
Ministerio de Defensa de 13 de mayo de 1987 y del excelentísimo señor
Teniente GeneralJEME de fecha 19 de junio de J981, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra _la anterior, debemos declarar y
declaramos la confonmdad de los actos impugnados con el ordena
miento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manaamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de J6 de marzo,
dispongo 9ue se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

ORDEN 413/38608//989. de 23 de mayo, por la que se
düpone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 18 de octubre de
1988, en el recurso comencioso--administrativo interpuesto
por don Antonio Rueda Arrabal.

Excmo. S~.: En el recur:s.o contencios!J-a~I1linlst~ati~o seguido ~n
única mstancIa ante la SecclOn de la AudienCia Temtonal de Madnd.
entre partes, de una. como demandante. don Antonio Rueda ArrabaL
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administra
ción Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de fecha 30 de juho de 1987, sobre denegación de'
ascenso a Capilán de! Cuerpo de- Oficinas Militares. se ha dictado
sentencia con fecha 18 de octubre tie 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestímando el recurso contencios(}-administrativo
interpuesto por don Antonio Rueda Arrabal, contra la Resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal y contra la del
Teniente General del Estado Mayor del Ejército de fecha 30 de julio de
1987. por 13 que se confirma en alzada la anterior. en las que se denegaba
el ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas Militares, debemos declarar
y declaramos la conformidad con el ordenamiento jurídico de las
Resoluciones impugnadas, en los extremos examinados. Sin hacer
expresa imposición de las costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos lOl y 102 de la
Le\ de Jurisdicción.

.Asi. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativ3 de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me- confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 13 de mayo de 1989.-P. D.. el DIrector general de Personal
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal

«Fallamos: Que estimando el recurso contencíoso-administrativo
interpuesto por la representación de don Miguel Nieto Caicedo contra
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de marzo y 21 de afOsto
de 1987, debemos declarar y declaramos ser tales actos contranos a
Derecho, revocándolos y, en su consecuencia, declarar el derecho del
demandante a su incorporación al Cuerpo de Sanidad de la Armada con
el empleo de Coronel; no se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248, 4 de la Ley Orgánica 6fJ 985, Y
testimonio de Ja cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a Jos efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

ORDEN 41313862011989, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 24 de enero de 1989, en el
recurso contencioscradministrarivo interpuesto por don Isi
doro Rubio Lápez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Isidoro Rubio López, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración del Estado sobre exclusión de la lista de declarados
aptos para el ascenso a Sargento, se ha dictado sentencia, con fecha 24
de enero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso-administrativo
interpuesto por la representación legal de don Isidoro Rubio López,
contra la desestimación, primero presunta y despues expresa, de 16 de
junio de 1987, del recurso de reposición formulado contra las Ordenes
del Ministerio de Defensa 522/30898/1985. 522/0723611986 Y
522/00280/1987, sobre convocatoria de cursos de aptitud para ascenso,
limitación numérica de aptitudes y declaración de los aptos para el
ascenso, debemos declarar y declaramos dichas Ordenes y resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer expresa declaración sobre las costas de
este procedimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cuaJ será remitido
en su momento a la Oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, y Que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronuncia;nos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere e! artículo 3.0 de la
Orden del Mínisterio de Defensa número 54/1982, de J6 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-Por delegación, el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administratlvo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencía NacíonaJ, entre
partes. de una_ como demandante, don Miguel Nieto Calcedo. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblico!. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa, sobre revisión de empleo. se ha
dictado sentencia con fecha 30 de enero de 1989. cuya parte dispositiva
es como sigue'

Excmo. Sr.: En el recurso contencios(}-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, doña Esther Urue Comes, quien
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, COntra
Resolución 432/065442/19&&. sobre exclusión en las pruebas selectivas
para ingreso en la Academia General del Aire, se ha dictado sentencia
con fecha 21 de octubre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso Con
tencioso-admimstratívo especial de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre.

15449 ORDEN 413/38617/1989, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencIO de la Audiencia
Nacional dictada con (echa 30 de enero de 1989 en el
recurso contencioso-administratiro inrerpuesto por don
.i\figuel Nieto Caicedo.

15451 ORDEV 413/38625/1989. de J3 de ma.vo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Terrltoria/ de Madrid, dictada con {echa 21 de octubre de
]988 en el recurso contencioso-adrninisrrativo interpuesto
por doña Esther Urue Comes.
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Excmo. Sr. Director general de Enseñanza.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Penierra.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficíos fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «lnszalaclOnes de Fontanen"a y Gas,
Sociedad Anónima Laboral»,

15453

Vista la instancia formulada por el representante de «Instalaciones de
Fontanería y Gas, Sociedad Anónima Laborab>, con código de identifi
cación fiscal A-78668787, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estadolt- de 3 de. enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.069 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen poi
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actosjuridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligacíones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributa!ios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortizacíón referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/l986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad hay;).
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a l:l
Ley 15/l986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 198:i).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fLScales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Ayuda a Domicilio de Molina de
Segura, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Ayuda a
Domicilio de Malina de Segura, Sociedad Anónima Labora}», con
código de identificacíán A-30167340, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15j1986. de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dicíembre (<<Boletín Oficial del
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ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se coru:eden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Almansur, Sociedad Anónima Labo
ral».

15452

Vista la instancia fonnulada por el representante de «A..Imansur,
Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fis
cal A-47206685, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales., y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre" (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entídad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.655 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la
Persona. interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Nicolás
Muiloz Rivas. en nombre y representación de doña Esther Vrue Comes,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa 432/065442/1988. por la
que se excluyó a la recurrente, por no reunir la condición de varón. de
las pruebas selectivas para ingreso en la Academia General del Aire,
convocadas por Resolución 432/38115/1988, de 23 de febrero. y contra
la Resolución de dicho Departamento de 3 de abril de 1988, por la que
se le devolvió la instancia presentada, debemos declarar y declaramos
que dichas Resoluciones no violan los derechos fundamentales consa·
grados en los anículos 14 y 23.2 de la Constítución Española, y con
imposición de las costas procesales a la parte actora.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe recurso de apelación
en un solo efecto para ante el Tribunal Supremo, que habrá de
interponerse en el plazo de cinco días ante esta Sala, sin perjuicio de los
recursos extraordinarios de apelación y revisión en los casos y plazos
previstos en los artículos 101 y 102 de la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencía, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.


